


todos los estudiantes a tener una estadía segura y agradable durante el día escolar y alentar a los 

estudiantes a verbalizar cualquier inquietud o problema que pueda afectar su bienestar, a un adulto de 

confianza, miembro del personal, maestro, consejero o administrador e implementar sesiones de 

asesoramiento individual y/o grupal según sea necesario. 

 

¶ El distrito escolar y cada plantel tendrán un Consejo Asesor de Salud Escolar activo que apoya las 

iniciativas relacionadas con la salud y el bienestar de los estudiantes mediante la implementación de un 

consejo asesor de salud, el comité SHAC, que está compuesto por el Director y Coordinador de Apoyo 

Estudiantil y Servicios de Salud, Athletic Coordinador, Director de Servicios de Alimentos, Director del 

Programa de Salud y Ciencias, padres, personal del distrito escolar y miembros de la comunidad. 

 

¶ A nivel del plantel, el comité de Bienestar del plantel consistirá del Gerente de la Cafetería, el maestro 

de Educación Física, el Administrador del Plantel, el maestro del salón de clases, la enfermera y los 

padres, para garantizar que el plantel implemente y cumpla con los requisitos de la Política de Bienestar 

de GPISD y evalúe y mida el Plantel. El Plan de Bienestar luego informa al consejo de SHAC para su 

revisión anualmente. 

 

¶  Todos los maestros, el personal y los estudiantes practicarán diariamente las pautas de COVID de 

Galena Park ISD. 

 

¶ Se ofrecerán consejos para mejorar la salud y la información sobre la salud durante el año escolar a 

través del boletín del campus, la página web de Galena Park y/o instrucción individual con los padres 

y/o estudiantes. 

 

¶ 


